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Martes i.° de Febrero de 1853. 

.%n r las 1*1 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 

Agricultura. —Circular. 

' Los diíercnt esdescubrimientos hechos en nuestros 
dias respecto á la ciencia agronómica, hacían ya in
dispensable la formación de un cuerpo de doctrina 
que, abracando los conocimientos adquiridos en épo
cas remotas, rectificase al mismo tiempo los errores 
cometidos, presentando de este modo las máximas 
verdaderas del cultivo. 

El Diccionario de agricultura práctica y economía 
rural que so está publicando bajo la dirección de don 
Agustín Esteban Collantes y don Agustín Alfaro, sa
tisface en lo posible aquellas condiciones y desde lue
go lleva muchas y reconocidas ventajas á cuanto so
bre la materia ha visto moderadamente la luz públi
ca en España. 

En vista de lo cual, la Reina (q. D. g.) ha tóni
ca bien disponer que se recomiende la adquisición de 
la espresada obra á los a)untamientos, diputaciones y 
consejos provinciales, juntas de agricultura, y socie
dades económicas*, advirtiendo á V. S. que el impor
te de la suscricion que haga la junta de agricultura 
ha de ser por cuenta de la cantidad que tiene asigna
da para gastos, y respecto á las corporaciones provin

ciales y municipales, con esta fecha dirijo al ministe
rio de la Gobernación la comunicación oportuna, á fin 
de que pueda proponer á S. M. que les sea de abono 
este gasto cn las cuentas que respectivamente rindan 
de su administración. 

De Real orden lo digo á Y . S. para su inteligen \ 
cía y efectos consiguientes. Dios guardé á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de enero de- 1853.— Mirasol. 
—Sr. Gobernador de la provincia de.... 

r.OIIIERNO RE ti PROVINCIA HE MADRID. 

Núm. 661. 

Sección de ramos especiales.—Negociado 2.°— 
Al anochecer del 18 del actual fué robado en la juris
dicción de Villaviciosa de Odón y sitio denominado 
del Barranco, Miguel Lobato, lencero, y vecino de 
dicha villa, por dos hombres desconocidos, cuyas se
ñas, las de los efectos y caballería robada se espresan á 
continuación. 

Senas de los ladronee.—Estatura regular, vestidos 
al estilo del pais, con sombreros calañeses negros; uno 
de ellos con capa negra y á pié; el otro á cabal lo, el 
cual era peli-cano, como de seis cuartas y media, y al 
parecer de poca edad, con albardon y cabezada. 

Id. de la muía robada.—Pelo castaño, de seis 
cuartas y media de aliada, de cuatro años cumplidos, 
de dos cuerpos, recien esquilada de la corona, ó sea 
el sitio que ocupa la al barda, y con cabezada usada. 

Efectos robados.—Dos piezas de elefante, una de 
retor ancho, otra de estrecho, dos de indiana, tres 
pañuelos de estambre, ocho de algodón, siete azules, 
como setenta mas pequeños y de diversos colores, uo,. 



cobertor de aparejo y otros varios objetos. AtíSBá 
Portento, encargo á los alcaldes de los pueblos ríe 

esta provincia,guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan inmediatamente á la busca y 
captura de los ladrones, resarcimiento t l i Id£ erectos 
robados y conducción de los mismos i MI disposición 
en el caso de que fuesen habidos. 

Madrid 29 de enero de 1353.—Meldhot Ordo
ñez. 

Gobierno de la provincia de Logroño 

E l ayuntamiento téWtillfttiftñat dé la Villa de Ota* 
balen, celoso sierripré en pref éfélonar é sus subwrdl* 
nados el bienestar y procurar que el establecimiento 
de baños de su propiedad ofrezca al público, y con 
especialidad á la humanidad doliente, cuantas como
didades sean posibles, tanto para el alivio de sus dolen
cias, como fiera Su dislfatteten J mtto, determino en 
29 de abril del 51 enagenar el establecimiento de ba
ñes k cense enfitéutico perpetuo, loque no tuvo efec
to por falta de licitadores. El ayuntamiento actual» 
igualmente interesado én lá citada enagenácion, y 
autorizado al efecto por real orden» según consta de 
la comunicación del señor gobernador de la provincia» 
fecha 3 del actual, los saca de hueve á venta por me
dio de licitación con las condiciones siguientes: 

1 .* ELeníiteutá disfrutará del dominio útil, per
petuo y hereditario del establecimiento de baños 
desde que sea aprobada la subasta con arreglo á la 
ley. 

2. a Toda persona que aspire á la adquisición del 
dominio útil de que habla 'a primera condición, pro
pondrá al ayuntamiento el anual canon, que en dine
ro efectivo de plata ú oro, y no en otra especie, ha de 
pagar á la corporación en reconocimiento del dominio 
directo-, cuyo pago dará principio desde que la subas
te merezca la aprobación, y á los plazos que se de
signen. 

3. a E l ráhon se ha de poner y pagar en la deposi
tario del ayuntamiento en des plazos-, el primero en 
31 de julio y el segundo en 30 de octubre de eada 
año; garantizando el cumplimiento de este ron trato 
con un depósito en dinero de dos anualidades, 6 en 
lincas á satisfacción del ayuntamiento. 

4. a El enfiteuta suministrará los baños y agua pa
ra beber en cualquiera tiempo que lo necesiten, sin 
remuneración alguna, á los vecinos de esta villa, sus 
hijos y domésticos, en la misma forma que á los con • 
cúrrenles, aun cuando la vecindad sea mayor ó me
nor. 

5 f También suministrará gratis el agua por t é r 
mino de 15 dias á los militares de la clase de tropa, 
destinadosá hacer su uso, sin perjuicio de la resolu
ción que recaiga acerca de la materia en los espedien-

: tea generales que hay formados sobre ella, suminis -
Y. trajndo igualmente gratis el agua y baños á los po-
l bf es, eon arreglo á lo dispuesto en el reglamento da 

baios minerales de 3 de febrero de 1834, acreditando 
III pobreza en término legal, sin que sea obligación 
del enfiteuta> J i i de la villa, proporcionar bagages pa
ra su salida", afondo igual la temporada para todos los 
concurrentes. 

6. * Si el enfiteuta diese de comer por su cuenta 
á los concurrentes ha de satisfacer, asi como los ve
cinos, los derechos que tengan impuestos á los artícu
los de consumos, y ha de pagar también las contribu-
tfonti qu* le ier respondan per los productes que por 
tuerquíetaNtdrt adquiera dentro ale está Juf Mientan-, 
ntlmillhopagará cuántas ftrjntribtirioftes correspondan 
al establecimiento por su clase, sin que nada gravite 
jamIi sobre el canon anual en que queda subastada, 
entendiéndose esto con respecté á los pagos ó impues
tos hechos al ejercicio de la industria * 

7. a Todos los enfile utas que posean dicho estable
cimiento han de afianzar con él, y han de tener bien 
reparadas sus oficinas, dé manera que vayan siempre 
en aumento y no en diminución, pudiendo el ayunta
miento otorgante y sus sucesores., compelerles á 
ello, con todo el rigor del derecho á costa de sus 
alquileres. 

8. a B especio á la enagenácion del establecimiento 
por otro contrato, traslación d» >minio ó sucesión 
del enfiteuta se observarán las reglas que la ley común 
establece sobre los derechos que se reserva el señor y 
las obligaciones á que se sujeta el enfiteuta en esta 
clase de censos. 

9. a El nuevo propietario enfiteuta queda obligado 
á cumplir lo prescrito en el reglamento de baños mi
nerales. 

10. Se fija el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de estas condiciones én la Gacta del go
bierno, para el primer juicio y remate, en cuyo tiem
po los que quieran interesarse en la subasta remitirán 

i á este ayuntamiento los pliegos correspondientes en 
que conste el señalamiento del canon actual, que se 
o hliga á pagará la corporación, con entero arreglo á 
la segunda condición. Estos pliegos se dirigirán fran
cos de porte al presidente del ayuntamiento, y otro 
igual al Sr. Gobernador de esta provincia, y traerán 
todos los requisitos necesarios para identificar la per
sona que los remita. 

11. E l tipo para la subasta será de 16,020 reales 
en que actualmente está arrendado el establecimien
to, y no se admitirán proposiciones que bajen de esta 
cantidad con arreglo á Real orden. 

12. Los licitadores podrán proponer en sus plie
gos alguna condición que les parezca convenir para 
adicionar ó aclarar las insertas en este pliego. 

13. E l ayuntamiento, después de cumplir los 30 



dia* y haber recibido lodit las proposiciones qae te 
le» vayan presentando, elegirá la que le parezca mas 
ventajosa con previo y ébtero conocimiento del señor 
Gobernador, y la publicará eo la Gaceta y en el fio/c
lin oficial de la provincia, anunciando al propio tiem
po el dia y hora en -que ba de verificarse la su
basta, con las modificaciones ó aclaraciones que en 
su caso hayan podido tener las condiciones. 

14. E l de t tienta del enfiteuta el pagó de los de • 
rechos de la escritura da imposición ¿o este censo, y 
copia testimoniada que ba de quedar depositada en el 
archivo de este ayuntamiento. 

Graba los 16 de enero do 1853»—José Maria Perei. 
—Manuel Peres.— Cesáreo Perez.^-Ruperto Deliran. 
—Agapltd Bel tra n . ^ Vicente Perct, secretario. 

Condición adicional.—En Igualdad de circunstan
cias y en beneficio á loa baños sera preferido el lícita-
dor que en el acto de la segunda y definitiva subasta 
ofreica invertir mayor suma en mejorar el estableci
miento, oon anuencia del director del mismo y del 
ayuntamiento. 

Logroño 21 de enero de 1853 — E l Gobernador, 
Rafael Humara. 
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ANUNCIOS, 

El filustre ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares, previa Real orden de automación, saca á 
pública subasta las leñas de ramaje y caudalaje que 
produzca la poda, limpia y entresaca de las alamedas 
de las dehesas de propios, titulada la Albega y Entre-
aguas, bajo las condiciones que estarán de manifiesto 
en la secretaría de la corporación-, la que ha señala
do para su remate el domiogo 27 del próximo mes de 
febrero, desde las once de su mañana en adelante en 
la casa consistorial. 

to que se anuncia al público por medió del pre
sente llamando lidiadores. 

COLECCION DE LAS OBRAS GENUINAS 
DR HIPOCRATKS. 

Traducidas del testo griego por Mr. E. L1TTRK, pre
cedidas de tas estenso juicto critico, anotadas con va-
remetes y comentadas por éí autor: tensión aecha al 
castellano y aumentada con variantes de nuestros 
célebres csposHores españoles y comentos propios, 
por el Dr. Tomas ¿Matero y Moreno. 

Cuatro lomos én cuarto con él retrato de Hipócrates 
litografiado. 

Se hallan de venta estas obras en la librería de los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas; á 80 rs. 

ADVERTENCIA. 
Se hallan de renta los cuadernos para estender 

las cuentas municipales de año, arreglados á los nue
vos formularios mandados observar, y su coste es 
el 4 rs. cada cuaderno. Se advierte que por lo ade
lantado de la época para la presentación de dichas 
cuentas son muy pocos los ejempleres que se han ar
reglado» 

MEKCAhO PUBLICO DE iiU A NOS. 
A L U O S n i G A D E H A D I Ü i . 

Precios en $1 mercada de ley. 
Trigo...t de 32 á 35 
Cebada de 15 4 16 ij2 
Algarrobas ... de á d0 
Madrid 31 üe enero de 1852. 

Indice que comprende los decretos, reales órdenes, cir
culares, etc. insertos en este periódico en ledo el mes 
de enero. 

PlEffDENCU M i CONSEJO DE aflSUSTtCS. 

Real decreto para que se proceda á elecciones genera
les de diputados á Cortes, 4523. 

Reales cédulas para el establecimiento de los colegios 
de misioneros, 4524, 25, 26, 27, 28 y 29. 

Reales decretos nombrando para ministro de Ha
cienda á don Alejandro Llórente» y para Gober
nación á don Antonio Benavides, 4530. 

Otro haciendo algunas reformas y mejoras en la legis
lación vigente de imprenta, 4542 y 43. 

Otro incorporando á la presidencia del Consejo de 
Ministros el negociado de hacienda de Ultramar. 
4545 y 46. 

M I S I S T E S K ) nB ESTADO. 

Real orden sobre los exhortes dirigidos á las autori
dades estrangeras, 4&41. 

MUdSTKEIO DE GIACIA Y JUSTICIA. 

Real orden suspendiendo las sesiones de las academias 
de maestres de instrucción primaria 4529. 

Otra sobre los colegios privados de segunda enseñan-
ia id. 

Otra aprobando para que sirva como testo da lectora 
en las escuelas el Catecismo histórico de Fleuri, 
puesto en verso por don Antonio Pirata 4539. 

uiairntEK» DE njcaavmi. 

Real orden sobre el taoto por ciento á que debe pro
curaran salgan las derramas en la contribución de 
inmuebles 4522. 

Real decreto aplazando el establecimiento del sistema 
métrico decimal y su nomenclatara científica beata 
el año de!8ó4, 1522. 



Rea! orden sobre la contribución de consumos 4530. 

Real decreto sobre la organización reglamentaria de 
la dirección general del cuerno de sanidad militar 
4534. 
' l ' * ' < i n ' « al f i f i j * • ( I 

M I N I S T E R I O DK I A G O B E R N A C I O N . 

Real decreto para que el reemplazo ordinario del e-
jército que debe tener efecto en el presente año de 
1853 se ejecute con arreglo á la ley de reemplazos 
aprobada por el Senado en 20 de enero de 1851, 
4528. 

Otro para las alteraciones que se hacen en el personal 
del servicio de Vigilancia, id. 

Real orden sobre I »s pasaportes estendidos por las le
gaciones y consulados estranjeros para riagar por 
el interior del reino 4541. *' 

M I N I S T E R I O O S F O M E N T O . 

Real orden prorrogando por los años de 1853 y 54 
el servicio gratuito de los sementales de los depó
sitos de caballos padres que el Estado tiene estable
cidos en varias provincias 4529. 1 

Real decreto suspendiendo la subasta del camino de 
hierro de Madrid á Miranda de Ebro 4530. 

Otro declarando constituida la compañía de canaliza
ción del Ebro, id. 

Otro estableciendo una dirección para la formación 
de la Carta geográfica de España 45-35. 

Otro declarando disuelta la sociedad El Fénix 4542. 

GOBIERNO D E L A PROTINCIA O I M A D H l D . 

Beneficencia.—Se manda qoe remitan un estado de 
los servicios de hospitalidad y demás socorro* que 
hayan prestado á los pobres en el año de 1850, 
4531. 

Capturas.—Se previene la de tres hombres que raba-
ron cerca de Ontalvilla ellO de enero cuatro ca
ballerías, propias de Lorenzo Salinas. 4540. 

Contribuciones.—Con motivo de las elecciones de di
putados á Cortes se traslada el principio de la co
branza al dia 6 de febrero, 4542. 

Corrección.—Se manda que remitan un estado del 
número de penados, presos, detenidos y arrestados 
existentes en fin del año anterior, 4522, 23 y 24. 

Elecciones.—División de secciones en los distritos de 
la provincia, 4545.—Rectificación, 4546. 

instrucción púbtiea.—Orden sobre el abandono y 
descuido en que por lo general se encuentra la en
señanza de niñas y pjra que sin contemplación se 
exija el cumplimiento de las disposiciones legales. 

'4524—Otra parala celebración de exámenes ostra-
ordinarios de maestros y maestras en los primeros 
dias de febrero 4524.—Nota de los pueblos que no 
bao remitido los datos para poder espedir los títu
los á los maestros de escuelas públicas, y nrcveu-
cioo á los ioteresados que no han concurrido á de
positar el importe del coste de dichos títulos lo 
bagan á la mayor brevedad, 4536.—Se recomienda 
el libro de lectura para niños y niñas, puVvicado 
por don Julio Kulm, 4542. 

Al inas.—Reconocimiento y demarcación que debe 
practicarse de varias minas, 4325.—Id. de lasque 
deben practicarse en todo el mes de febrero, 4546. 
Denuncio por don Ruperto topei 453Í.— id. por 

í ;don Andrés Castró, don José María Iturraeta y 
don Valentín Soriano, 3536.— Id. por donjuán 
Guillermo Acosta, 4537. Id. por don José María 
Iturzaetay don Valentín Soriano, 4538. Id. por 

I don Andrés Castro, 4639. 
Nombramientos.— Lo es don Antonio María Prída 

fiscal de imprentas, 4529. 
Papel sellado.—Real orden prorogando hasta el 31 

de enero el canje del papel sellado del último año 
por otro de la misma clase, 4538. 

Presupuestos.—Se avisa que en virtud de algunas mo
dificaciones hechas en los impresos correspondien
tes á la redacción de los presupuestos, no se proce
da á su formación hasta el recibo de aquellos, 4537. 

Suministros.—Precios á que han de abonarse los he
chos en el mes de enero, 4546. 

Se previene á los ayuntamientos se va á verificar 
la visita que en circular inserta en el núm. 4299, 
perteneciente al 12 de abril, se indicó para que se 
preparen los datos necesarios á fin de que fuese le 
mas útil y eficaz posible, 4521. 

Decreto creando en el ministerio de la Gobernación 
una nueva dirección denominada de ramos especia-

. les, y nombrando para la plaza de director á don 
Francisco de Cárdenas, 4522. 

Orden para que el brigadier director de telégrafos, 
don José Matbé, se le faciliten por los ayuntamien
tos todos los ausilios que considere necesarios para 
verificar el estudio de los primeros trabajos condu
centes al establecimiento de la linea de telégrafo 
eléctrico que ha de unir á esta corle con la fron
tera de Francia, 4546. 

i 

Administración de contribuciones indirectas.—Se pi
de un acta declaratoria en la que conste los arbi
trios municipales piadosos ó de cualquiera denomi
nación que hayan disfrutado los ayuntamientos en 

i todo el año anterior, 4537. 
I 

Administración de contribuciones directas.—Preven
ciones sobre las reclamacioues de agravios por los 
cupos de la contribución territorial en el año próxi
mo pasado que aun existen pendientes, 4539.— 
Id. sobre el mismo asunto por las respectivas al 
presente año y las que se reproduzcan por años an
teriores, 4544. 

Cornisón investigadora de memorias, aniversarios y 
obras pias.—Acuerdo sobre queá don Juan Ruiz 
corresponde la recaudación de todos los bienes, 
rentas, derechos y acciones procedentes de ambos 
cleros, cofradías, fábricas, santuarios, ermitas y 
corporaciones queso declararon pertenecientesá la 

i y nación y no ingresaron en poder del Estado, 4546. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 


